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Tengo el honor de referirme a Iílis cartas de 26 y 28 da a:.tc1~:!tlbre de 196;

(8/5488 Y 8/5492) Y 2 de enero de 1964 (8/5502), relativas al cargo de la

Repúbli&' de Chipre contra le. Repdblica de 'l'Urqu:(a, cuesti6n que está ya a

estudio del Consejo de Seguridad. ~ este ,¡-especi'ljo, tengo el. honor de declarar

lo siguiente:

El '2 de enero de 1961~ se lleg6 I¡l. un acuerdo entre los Gob:ternos de Chipre,

el Reino Unido, Grecia y Turquía para que se celebrase una conferencia en Londres

a fin de tratar de resolver J:as dificultades que dieron origen a la situación en

Chipre. Sin embargo, después que se ~teg6 aJ. acuerdo relativo a la conferencia

de Londres, Turquía y los dirigentes de la comunidad turca de Chipre tomaron una

serie de medidas destinadas a a) amenazar la ~~dep'endenciay la ~tegridad terri

torial de Chipre, b) crear unilateralmente condioiones encaminadas a prejuzgar

el resultado de la conferencia., y c) frus':¡rar precisamente el objetivo con que

se reunirá la conferencia; y violar su espírituo En efecto:

1) El Dr~ F. KUtchuk, Vioepresidente do la Repúbli~a, de origen turco,

actuando en estrecha cooperaci6n con el Gobierno de Turquía, ha declarado ~a

rebel16n abierta contra-la República 'de Chipre al afirmar ilegitimamente la

intención de crear un estado ficticio separado dentro de NiGoaia y al aterrorizar

a los elementos moderados de la población turua mediante detanciones arbitrarias

y la amenaza de jUicios ante tribunales turcos clandestinos, en violaci6n de la

Constitución establecida de la República y en un intento de destruir su unidad

y su integridad territorial.

2) El Src> R. De~'¡¡ash, Presidente de la Cámara Comunal deT"ü.rqu!a, que

hace apenas tres d~as decla.ró que no se pedir!a la partici6n en la conferencia

de Londres, poco después de llegar a Ankara y de conferenciar con el Gobierno
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de Turquía bableS 1!Or la radio oficial de Ankara pidiendo le. partición de Chipre,

en un intento ilegítimo de destruir la unidad y la integridad territorial de Chipre,

y v101~do el propio :fUndamento de su Constitución.
4 ~ • ,

,) Estos actos fUeron realizados ~on pleno conocimiento, consentimiento y

cooperaci6n del,G9bi~rno de Turquía, que con ello vio~a e:J, art!c~o 2 del Tr~tado

de Garantía, en virtud del cuaÍ. el Gobierno 'de Turg,u:Ce. no s610 ga:ranti~a le. inte

gridad territorial de Chipre sino que se compromete a prohibir, en cuanto a él

respecta, "toda actividad ..destinada a promover; dir~Qta o ind:b:ec,ta.:nente., .,la: .:'

partici6n de la isla". . ",

4) -Al.mismo tiempo;: e.l .Prim~r M1nis.tro de T\u'q~aI Sr 1) Inonu, en un meq,f!~~'

enviado '.a todos los Jefes d~,gobierno,. basándose. en 191:. mencionado. Tratad,? ,de

Garant!a - que el Gobierno de Turqu!a viola en forma tan flagrante - se ~oga" (

el d~rec110 de intervenir unilateralmente p.or l~ fuer.za en Chipre,~q.o as! : 'c

expresi6n a la amenaza de que el, Go'oiel'no de Turqu!a 'puede en c,ualqu~ermomel.l~· ..

intervenir' en Chipre mediante el ataque, la .agresión :uotro 'Uf;Jo de la fu.8l:'za, eI;l..

dei¡lconocimiento de las'óbÍigaciones qu.e le impone la.Carta de las· Nac:i:ones UQ~~!to,~

,~'Estos' hechos constituyen .una'nueva Y:lllás, grave' amenaza contra'~a seguridad" . :.

independencia e integridad .territqrial de Ch1pre,'y~me impo~en'~a necesidad de· :':

señalarlos a los miembros 'del~Conaejo'd~ Segur.~dad.Y:~~alertar.~.Consejo.an~e'~

el creciente peligro de tal: intervenoión; ·cuyas· maJ:ignas ,conse~uencias e~ ,la:

reg16n y para la paz del mundo serán,dé gran alcanc.e. . . ,,' . . ' .,.' .¡

Pido·a Vuestra Excelencia qde tenga·a.b1en~cer·dis~ribuir esta carta

como docUmento 'del Consejo' de: Seguridad. ..;' . .'

Saludo a Vuestra Excelencia. con mi'más alta:'.co.n)3~deración•.
• ' • I
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(Fir~ado) Zenon ROSS'IIÍES ., ....: .
Represeñtante Permanente 'de Chipre '
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